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CRÓNICA POLÍTICA.
El movimiento nacional iniciado en Cádiz, y de cuyo 

resultado en Madrid daba cuenta la G a c e t a  de ayer, prosi
gue, se desarrolla, gana el ánimo de todos, y ántes de bien 
pocos dias será la fórmula política necesaria del País. Exis
te aún, sin duda, un punto oscuro en el horizonte: en me
dio del gozo universal, todavía se divisa una región donde 
reinan la desesperación y la guerra. Con pesar profundo 
debemos declarar, que el General D. Juan de la Pezuela, 
faltando, con una obstinación incalificable, al doble deber del 
ciudadano y del soldado, insiste aún en sostener la causa 
de la ex-reina Doña Isabel de Borbon, oprime á una gran 
parte de Cataluña, encadena á Barcelona , alienta solapada
mente aspiraciones que serían execrables, s i , ante todo, no 
nos pareciesen anticuadas y ridiculas; y tal vez intenta sin 
Remordimiento, en obsequio á los intereses de una familia, 
la guerra civil, y  acaso la disolución nacional y la destruc
ción de la integridad de nuestro territorio.

Que el General Pezuela puede ser muy pronto dura
mente castigado por su rebeldía y  loca temeridad, bien se 
trasluce en la vigorosa actitud del Pueblo, en el celo y dispo
siciones de los Generales liberales, en la frialdad del ejérci
to que manda, en la misma índole del mencionado General 
que, si es bravo, entusiasta por demás á veces, débil, in
deciso otras, y al fin no del todo defendido de que la revo
lución le sorprenda en uno de estos frecuentes accesos de 
debilidad ó resignación.

Pero ¿qué decimos? hablamos como si el General Pe
zuela fuese todavía un poder; como si el territorio á que for
zosamente ha de circunscribir su tiranía, no fuese una parte 
bien escasa del territorio español; como si aquella córte á 
cuyas peligrosas, corruptoras caricias estaba tanto tiempo 
hace acostumbrado,se mantuviese aún firme y poderosa tras 
de él; como si, en fin, la Revolución no fuese ya por sí mis
ma bastante poderosa, bastante popular también, para ani
quilar á un General rebelde, y, después de todo, de mérito 
militar dudoso. Y  la verdad es que mientras el Sr. Pezuela 
se obstina en contrariar una Revolución nacional inevitable 
además de gloriosa, una por una van declarando las provin
cias y las capitales que quieren vivir libres ó perecer. Ayer 
eran Talayera, Guadalajara, Teruel, Murcia, Salamanca, y 
otras muchas más, las que negaban su adhesión al antiguo 
régimen: hoy son la Coruña, Zaragoza, Pamplona, San Se
bastian misma, la postrera mansión de la córte, las que se 
pronuncian contra la prolongación de la existencia política 
de los Borbones.

Y  el cambio es tan fácil como profundo, y los agentes 
de los Borbones huyen, no combaten; y apenas si se confir
ma que en tal ó cual punto haya habido efusión de sangre, 
y los ciudadanos todos, á quienes solo las artes maquiavéli
cas de los cortesanos debían por lo visto dividir ántes, ai 
verse libres, se reconocen hermanos; y la alegría es univer
sal^  ya germina la grata esperanza de que, al volver por 
su decoro y por su libertad, la Nación ha adquirido á la vez 
el medio de recobrar su decaída grandeza. Loque desde lue
go parece bien cierto, lo que la G a c e t a  de M a d rid  se 
complace en anunciar al público, es que, no bierí el antiguo 
régimen se aleja, el bienestar renace, la calma se aumen
ta; ya tienden al alza los fondos públicos, ya se meditan 
y combinan fecundas empresas, ya el extranjero desdeño
so, hostil hasta aquí á una nación cuyo capital defecto no 
consistía sin embargo más que en un sentimiento de lealtad 
demasiado ciego, ya el extranjero, decimos, sé inclina con 
abierta simpatía ante la significación histórica, el valor real 
y el gran porvenir de España; ya, en fin, parece como qqe el 
espíritu público se depura y eleva, y cesamos al fin de asfi
xiarnos bajo la presión de una atmósfera envenenada.

Ello habia de suceder algún dia. La Providencia debe 
velar sin duda muy especialmente sobre las naciones mag
nánimas y sufridas, y hé aquí que la moderación y padeci
mientos del Pueblo español han obtenido al fin una recom
pensa. Ayer, 3o de Setiembre de 1868, á las dos y cuarenta 
minutos de la tarde, la Junta Revolucionaria de San Sebas
tian decia textualmente á la Junta Revolucionaria de Ma
drid: DOÑA ISA B E L  DE BORBÓN CON TODA SU 
FAM ILIA MARCHÓ Á  FR A N CIA . Una dinastía huye 
con esta familia. La Nación sola aparece ante nuestra vista. 
¡Que el cielo guie los pasos de la Nación!

JUNTA PROVISIONAL REVOLUCIONARIA
DE MADRID.

La Junta provisional, reconociendo la importancia de que 
la Administración de Justicia no sufra el menor entorpeci
miento, así para castigar los crímenes como para resolver so
bre los intereses de los ciudadanos, é ínterin es nombrada la 
Junta que gobierne á Madrid por el libre voto de todos los ve
cinos, acuerda que V. E . tome las providencias más eficaces 
para que los Tribunales administren justicia pronta y eficaz
mente, y encabecen las sentencias en nombre de la Nación, 
redactando una fórmula que circulará V. E . á todos los Juece¿ 
y Tribunales dependientes de ese superior.

Madrid 3o de Setiembre de 1868. = P o r  la Junta provisional: 
Nicolás María Rivero.=Laureano Figuerola.—Miguel Morayta, 
Sr. Regente de la Audiencia de Madrid.



A  fin ele salvar los intereses del dominio público y  los im
portantes valores que contiene esa Fábrica, la Junta provisio
nal acuerda que, en todos los papeles timbrados y  sellados, se

Í)onga la frase dt Habilitado por la Nación: en los sellos de Te- 
égrafos, de Correos y otros que, por su reducido espacio, fuese 

difícil la colocación, se estampará la fórmula sobre el busto de 
la ex-reina.

Madrid 3o de Setiembre de 1868. — Por la Junta provisional: 
Laureano Figuerol .=rNicolás María R ivero.=Francisco Ji
ménez de Guinea.=M ariano Vallejo.=José María Carrascon. 
Sr. Administrador de la Fábrica del Sello.

Se servirá V. disponer que, sin entorpecimiento de ninguna 
clase, se satisfagan las libranzas del Giro Mutuo que vengan á 
cargo de la Tesorería Central ó de provincias.

Madrid 3o de Setiembre de 1868.= P o r  la Junta provisional: 
Pascual Madoz.—  Nicolás María R ivero.=Laureano Figuerola. 
Sr. Director del Tesoro público.

Obligada esta Junta Revolucionaria á desempeñar du
rante un dia más la misión que el Pueblo soberano la ha 
confiado:

Teniendo en cuenta que las separaciones, vacantes y co
misiones acordadas á los Iltres. Catedráticos de la Univer
sidad Central, D. Antonio María García Blanco, D. Emilio 
Castelar, D. Julián Sanz del Rio, D. Nicolás Salmerón y ! 
Alonso, D. Fernando de Castro, D. Manuel María del Va
lle y  D. Francisco Giner de los Rios, constituyen un brutal 
atentado á los fueros de la ciencia y á la dignidad del Pro
fesorado español; la Junta Revolucionaria, como justa re
paración á la causa de la honra universitaria, les restablece 
en las Cátedras que desempeñaban en la Universidad Cen
tral, con todos los honores inherentes á su cargo.

Madrid 3o de Setiembre de i868.=:Amable Escalante.=  
Nicolás María Rivero.=Antonio Valles. =Facundo de los 
Rios y Portilla.=:Manuel García y García.— Mariano Aza
ra. =  Miguel Morayta. =Francisco Jiménez de Guinea. =  
Mariano Vallejo.=José María Carrascon.

Habiendo llegado á noticia de esta Junta que después del I 
momento de su instalación se ha repartido una cita á los 1 
Doctores de la Universidad Central para que asistan á la j  

investidura de un grado que intentaba conferir D. Diego ] 
Vaamonde y Zafra, según un formulario de Reglamento, en ¡ 
oposición con la legalidad existente; y considerando que 
este acto constituye un verdadero ataque á las conquistas de 
la revolución, esta Junta ha dispuesto exonerarle del cargo de 
Rector de la Universidad Central, sin perjuicio de exigirle i 
la responsabilidad que corresponda. j

Madrid 3o de Setiembre 1868.=Amable Escalante. =  \ 
Antonio Valles.=Nicolás María Rivero.=Facundo de los ¡ 
Rios y Portilla.=Francisco Jiménez ^ e  Guinea.=M aria- { 
no Vallejo.=M iguel Morayta. j

La Junta provisional Revolucionaria ha acordado que el 
sorteo de lotería que debia haber tenido lugar el 28, y  que se 
suspendió por efecto de las circunstancias, se celebre el dia 3 del 
corriente. Y  como la situación excepcional del país pudiera dar 
lugar á abusos que tanto importa evitar, se ha decidido que se 
declaren anulados los billetes consignados á las respectivas ad
ministraciones, cuyos certificados de devolución de billetes so
brantes no se hallen en poder de las Autoridades constituidas, 
hasta las doce de la noche del dia 2.

‘‘ T am bién se ha acordado que se publique en la G aceta la 
lista de los billetes caducados.

Anoche á última hora la Junta provisional Revoluciona

ria de Madrid recibía, del Sr. Duque de la Torre, el siguien
te despacho telegráfico:

DESPACHO TELEGRÁFICO.

El Duque de la Torre á la Junta provisional de Madrid.
«Tan luego como fije la situación de las tropas que manda

ba Novaliches, para evitar una colisión con las de mi mando, 
marcharé sin demora á esa, conforme con los deseos de esa 
Junta.»

A  estas nuevas, que seguramente no serán del todo gra
tas á este buen pueblo de Madrid, ganoso sin duda de sa
ludar cuanto ántes al bizarro que tan eminentes servicios 
acaba de prestar á la Pátria, debemos solo añadir que, según 
nuestros informes, ni la dilación del viaje del Sr. General 
Serrano, ni el retraso que acaso sufra también el regreso á 
esta córte del Sr. General P rim , serán inútiles para la L i
bertad.

La magnánima actitud del pueblo de Madrid en estos 
dias, empieza á dar sus naturales frutos. La Junta provisio
nal Revolucionaria ha tenido el placer de recibir ayer las si
guientes comunicaciones, inglesa la una, francesa la otra, 
que honran sin duda mucho á sus respectivos autores, pero 
que realzan sobre todo el nombre de la revolución españo
la y de Madrid, y permiten fácilmente inferir cuán grande 
puede llegar á ser el prestigio de España, una vez afianzado 
en nuestro país el reinado de la Libertad.

A LA JUNTA QUE COMPONE E L GOBIERNO PRO VISIO N AL DE Ma D R ID .

Ciudadanos: En nombre de todos los proscritos republica
nos del 2 de Diciembre de 18 5 1, errantes aún en tierra extran
jera, y  también en nombre de los más desgraciados aún , que 
viven bajo el régimen de gobierno actual de Francia, saludo 
vuestra gloriosa revolución.

La cadena délos tiempos ha sido rota en la memorable jo r
nada de ayer. Así caen ante la luz y la razón, cada vez más cul
tivada, de los pueblos, los dogmas y las instituciones ruinosas. 
Basta un rayo de luz y un soplo inspirado por la Libertad, para 
sumirlos, en un abrir y cerrar de ojos, en el polvo de las edades.

Veterano de las luchas gloriosas de mi País, séame permi
tido decir al pueblo de Madrid, que se ha mostrado digno de la 
Libertad que ha conquistado, y apto para el ejercicio de la So
beranía, cuyo cetro ha reivindicado.

¡Nunca he visto en la historia más entusiasmo unido á tan
ta dignidad!

La era que se abre ha recibido un magnífico bautismo, y el 
alma altiva y generosa de la antigua España, ha debido extre- 
mecerse de alegría ante el espectáculo imponente de un Pue
blo, que el primer uso que hace de la Libertad, es para consti
tuir el orden material y preservar su victoria de todo otro exce
so que el de un inmenso torrente de cordialidad y  de indecible 
alegría.

¡Honor al Pueblo español!
Y o, que creo que la moralidad está en las masas y  que la 

unión fraternal de los Pueblos debe ya triunfar definitivamente 
de la tiranía de los emperadores y de los reyes, he sentido for
tificarse y  engrandecerse mis antiguas y queridas convicciones 
ante la aptitud tan admirable del pueblo de Madrid.

Que no se diga que somos soñadores y utopistas. El Pueblo, 
en sus maravillosos instintos, nos escucha y nos comprende, y 
no quiere más que dejarse arrastrar por su fraternal simpatía 
en brazos de los otros Pueblos, diciendo á los reyes:

«Vosotros nos calumniáis: vednos aquí tal como somos.»
A  no dudar, la victoria de ayer es un gran paso dado en el 

camino de la fraternidad universa).
A l caer, por la voluntad del Pueblo soberano, el trono de 

España, ha conmovido todos los tronos del continente, y  el 
Pueblo de Madrid ha dado ejemplo á todos los de Europa.

¡Viva el Pueblo español!
Madrid 3o de Setiembre de 1868.= H . A miel.

A L A  JUNTA PRO VISIO N AL REVO LU CIO N ARIA DE MADRID.

Los ingleses residentes en Madrid no pueden dejar pasar el 
glorioso acontecimiento de este dia sin darlo á conocer á los hi
jos de Inglaterra.



Se apresuran á felicitar al Pueblo de Madrid por el naci
miento de su nueva nación (the nevv nation), y consignan con 
el respeto más profundo la generosa conducta de este Pueblo, 
participándola á sus compatriotas.

'La noticia de que en estos momentos la dinastía de los Bor- 
bones es derrocada pacíñcamenie por un Pueblo oprimido y ul
trajado, llega á nosotros en medio de una completa tranquilidad; 
pues, á diferencia de todas las demás revoluciones, esta se ha 
verificado sin derramamiento de sangre.

España se ha ennoblecido grandemente en este dia, y  los 
ingleses que habitan en Madrid esperan y confian que en lo 
sucesivo progresará á pasos agigantados, hasta ocupar el .lugar 
que le corresponde entre las demás naciones, sus hermanas, de 
las cuales se habia apartado por la conducta de sus gobernantes.

Hace algunos siglos que el Pueblo inglés dio el grito de ¿Vi
va la Libertad! que hoy repite España. Desde aquel momento, 
Inglaterra ha prosperado, y las libertades civiles y religiosas han 
consagrado los derechos individuales de los .ciudadanos ingleses.

Que estos mismos derechos se aseguren en España, y la Na
ción adelantará en todo aquello que hace á un Pueblo grande. 
Este primer paso en la nueva senda comenzada hoy, es más sa
tisfactorio porque consagra la Soberanía Nacional, basada en la 
cordura del Pueblo, y semejante conducta es mucho más gran
de en aquellos que por largo tiempo han soportado el yugo del 
Opresor.

Hoy, al entrar España en el ejercicio de la libertad de im
prenta, podrán regocijarse las naciones viendo disipadas las 
tinieblas que por tantos años han oscurecido sus glorias.

Los ingleses residentes en Madrid.

Madrid 29 de. Setiembre de 1868.

Inútil nos parece referirlo: la Junta Provisional Revolucio
naria ha contestado á estas comunicaciones con la calurosa gra
titud que por todo género de consideraciones merecen. Mañana 
publicaremos la contestación dirigida á Mr. H. Amiel: hé aquí 
entretanto la dirigida á los ciudadanos británicos:

JUNTA REVOLUCIONARIA DE MADRID.

A  los ingleses residentes en esta capital: La Junta ha 
leido con inmenso entusiasmo la calurosa y nobilísima ex
presión de sus sentimientos en favor de España por los hijos 
de Albion. Sí: hoy renace una nueva nación que, fecundada 
por la libertad, estrechará cordialmente la mano á ese Pueble 
inglés, que hace dos siglos supo conquistarla. Los Austríacos 
y los Borbones ahogaron nuestra vitalidad; hemos salido de 
la fosa en que nos habian sepultado. Nuestra resurrección 
no es para caer en antiguos errores, sino para aceptar y pro
hijar todos los adelantamientos que en el orden racional y 
moral han hecho los Pueblos que ántes que nosotros rom
pieron las cadenas que los oprimian. La Junta envía un vote 
de gracias á los nobles hijos de Albion que la han felicitado.

Madrid 3o de Setiembre de 18 6 8 .=  Amable Escalante. =  
Nicolás María Rivero.=Antonio Valles.=Facundo de Ioí 

R ío s  y Portilla.=Manuel García y García. =M ariano Aza
ra. =  Francisco Jiménez de Guinea. =  Miguel Morayta.— 
Mariano Vallejo.=José María Carrascon.

ANUNCIOS OFICIALES.

AVISO Á LO S PO SEED O RE S DE TÍT U LO S

DE L A  DEÜDA PÚ B LIC A  ROMANA.

Dirección gen eral de la Deuda pública del Reino de Ita lia .

Se previene á los poseedores de títulos de la Deuda pública ro
mana, á tenor de lo dispuesto por el Ministerio de Hacienda del 
Reino, que según la convención internacional franco-italiana 
del 7 de Diciembre de 1866 y del protocolo fiscal firmado en F lo
rencia el 31 de Ju lio  de 1868, las obligaciones al portador crea
das en 18 de Abril de 1860 y 26 de Marzo de 1864, negociados

y resultantes de lo unido al precitado protocolo, han pasado á 
cargo del Tesoro italiano.

El pago de los intereses y  el reembolso de los capitales se
rán efectuados al vencimiento de i.° de Octubre de 1868, en 
París por el banquero que será indicado, yen  Florencia y Tu- 
rin por las Cajas de la Deuda pública italiana.

El pago del primer semestre se hará á la presentación de las 
obligaciones y de los cupones unidos vencidos y por vencer.

Los otros semestres serán pagaderos á la simple presentación 
de los cupones vencidos y según lo que ulteriormente se esta
blecerá. Turin i 5 de Setiembre de 1868.

Madrid 25 de Setiembre de 1868.—El Vicecónsul de Italia, 
P. de Capitani.

Se avisa á los tenedores de las obligaciones al portador de 
los empréstitos romanos de 18 de Abril de 1860 y 26 de Marzo 
de 1864, que están al cargo de la Italia desde el primer semestre 
de 1867, que el pago de los intereses y el reembolso de los ca
pitales se efectuará en París por la Casa de Banca de los seño
res de Rothschild, hermanos.

E l primer pago tendrá lugar con presentación de las obli
gaciones y de los cupones de los semestres unidos vencidos y 
por vencer. Los otros pagos de semestres se efectuarán con la 
simple presentación de los cupones vencidos.

Se reembolsarán los capitales de las obligaciones premiadas 
en el sorteo de 3 i de Ju lio  de 1867, resultantes del anejo al 
protocolo final y las obligaciones premiadas en el sorteo de 3o 
de Ju lio  de 1868.

Las obligaciones presentadas para el cobro del primer pago 
semestral, deberán ir acompañadas de facturas fechadas y fir
madas. Turin 24 de'Setiembre de 1858.

Madrid 29 de Setiembre de 1868. = E 1 Vicecónsul de Italia, 
P. de Capitani.

DIRECCION G EN ERA L DE A R T ILL E R ÍA .

Atendiendo á las actuales circunstancias, se suspende hasta nuevo aviso 
el exámen de oposición á la plaza de Maestro de francés de la Academia de 

| Artillería que debia tener lugar el dia 1 .° del mes entrante.
De órden de S. E ., el Brigadier Secretario, Cárlos López del Hoyo.

10493

D IRECCION G E N E R A L D E LA CAJA DE D EPÓ SITO S.

No habiéndose presentado como procedía un resguardo de depósito nece
sario, Echa 20 de Julio de 1866, ascendente á ¡7 000 escudos nominales, 
en 80 obligaciones deí Estado por ferro carriles y señalado co i los números 
4Í-779 de entrada y 1 1 . 4 3 1  del registro ae inscripción, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, estable
cida en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de que aplica
do ya su importe á cubrir un alcance, debe considerarse desde luego nulo, 
sin ningún valor ni efecto, para los de cesión, endoso ó cualquiera otro que 
se pudiera intentar.

Madrid 28 de Setiembre de 1868 = E l  Director general, Vicente Saenz 
de Llera. 10481

DEPARTAM ENTO  DE LIQUIDACION

DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

2 .*  SECCION. 2 . º NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la Deuda del personal que han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos j . ° y  8.° del R ea l decreto de 6 de M ar\o próxim o pasado , 
y- que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 

? de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías
* donde han sido liquidados ( 1) .

\ Reclamante D. Pedro de Francisco, acreedor D. Agustin de Francisco,
’ activo; por la Intervención general militar.

Idem y acreedor D. José Val y Franco, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Timoteo Arroyo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. León Ruiz y Caballero, id.;- por id. id.
Idem y acreedor D. Ciriaeo Hidalgo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Atanasio Alonso, id .; por id. id.
Idem Doña Javiera Alventosa, acreedor D. Silvestre San Juan, id .; por 

ídem id.
Idem y acreedor D. Andrés Martinez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Gaspar Literas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Genaro Guijarro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Diego García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Facundo Romero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Asenjo, id .; por id. id.

i ( 1) Véanse las G a c e t a s  desde el dia 6 de Agosto en adelante.



Idem D .  Sim ón F ru tos, acreedor D . C iríaco F ru to s y  F ernandez, id .;  
p or id . id.

Idem y  acreedor D . A n ton io  G uillen , id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D ,  A ngel A lb erto , id .;  por id . id .
Idem D H ipólito San z, acreedor D. Martin Sanz y  A senjo, id .;  por 

idem id .
Idem y  acreedor D .  M anuel Diego García, id .;  por id . id.
Idem D .  Miguel Jerónim o San José, acreedor D . L o renzo  Diego, id .;  

por id . id.
Idem y  acreedor D .  Manuel R edondo, id.; por id . id .
Idem D . Francisco M ontero, acreedor D .  A ntonio Montero, id .;  por 

idem id.
• Idem Doña Josefa Sanz, acreedor D- Francisco A senjo, id .;  por id . id . 

Idem  D . Eugenio R oa, acreedor D . Vicente Roa, id ; por id . id.
Idem y  acreedor D . Juan Ló pez y  Sanz, id .; por id . id 
Idem Doña M aría A lon so  Redondo, acreedor D . Manuel Prádena, id .;  

por id. id .
Idem  y  acreedor D . José Quijada, id .;  por id id.
Idem y  acreedor D . Francisco R am írez, id .;  por id . id.
Idem  y  acreedor D . A n ton io  de la Rosa, id.; por id id.
Idem D . Miguel Calleja, acreedor D . A n drés Calleja, id .; por id. id.
Idem  y  acreedor D . Francisco Carrillo , id .;  por id. id .
Idem  y  acreedor D . Fulgencio Capella, id .;  por id . id .
Idem y.acreedor D , Justo A n gulo, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Pablo León, id.; por id . id 
Idem y  acreedor D .  Agustín  R am os, id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D. Andrés Santiso, id .;  por id. id .
Idem y  acreedor D . A ntonio V ázq u ez, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . A ntonio L ó p ez, id .;  por id id .
Idem y  acreedor D . A ntonio Lorenzo, id .;  por id . id.
Idem y  acreedor í). A ntonio Minondo, id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D .  A ntonio V ázquez, id.; por id . id .
Idem y  acreedor D . A ntonio V igo, id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D . Andrés P iñeiro, id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D . Andrés Bascuar, id ; por id . id .
Idem y acreedor D .  Andrés R obledo, id .;  por id . id .
Idem  D oña Ana V ázquez, acreedor D. G il Matías, id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D . Blas Santiso, id .;  por id., id.
Idem y  acreedor D . Cayetano G ayo so , id .;  por id. id .
Idem y  acreedor D . Sim ón Diaz, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Dom ingo V ázquez, id .; por id. id .
Idem y  acreedor’D D om ingo D ieguez, id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D .  D om ingo Ló p ez, id .;  por id . id.
Idem  y  acreedor D . Dom ingo Cortina, id .;  por id. id .
Idem y  acreedor D . D om ingo Piñeiro, id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D . Dom ingo Navias, id .;  por id id.
Idem D D om ingo G on zález, acreedor D . Julián G on zález, clero; por la 

O rdenación de Gracia y  Justicia
Idem y  acreedor D . Felipe Mitian, activo; por la Intervención general 

m ilitar.
Idem y  acreedor D Francisco G arcía, id ; por id . id .
Idem y  acreedor D . Francisco V ázq uez, id .;  por id. id .
Idem y  acreedor D . Francisco Dieguez, id .;  por id id.
Idem y  acreedor D Francisco Ferrin , id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D . Francisco \lon, id ; por id . id .
Idem y  acreedor D . Francisco Rodríguez, id .;  por id. id.
Idem  y  acreedor D . Francisco T allón , id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . F roilan  Mendez, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . José R odríguez, id.; por id id .
Idem y  acreedor D . José S oto, id .;  por id. id
Idem D . José María Andrade, acreedor D . Francisco Audrade, clero; por 

la O rdenación de G racia y  Justicia.
Idem y  acreedor D. Juan Neira, activo; por la Intervención general m i

lita r.
Idem y  acreedor D . José V eiga, id .;  por id . id ,
Idem D - Julián Fernandez, acreedor D . Andrés Pardiño, id.; por id , id . 
ídem  y  acreedor D . José María M orado, id .;  por id . id.
Idem y  acreedor D. José R egó, id .; por id. id .
Idem D oña Josefa G il, acreedor D M igu el A gu iar, id .;  por id . id .
Idem  y  acreedor D . José Cam p o, id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D . José G óm ez, id.; por id . id.
Idem y  acreedor D . José Fueptes,’ id .;  por id id .
Idem  y  acreedor D . Jacobo M artínez, id .;  por id . id.
Idem  y  acreedor D . L u is C ao, id.; por id , id.
Idem  y  acreedor D Lúeas V ázq uez, id ,;  por id. id .
Idem  y  acreedor D . Manuel G arcía Fonte, id .;  por id . id .
Idem  y  acreedor D . M anuel G onzález V izo so , id .;  por id , id .
Idem  D oña M aría Francisca Castineira, acreedor D . A n to n io  C astin cira , 

idem ; por id. id .
Idem y  acreedor D. M anuel C astro , id ; por id. id .
Idem  y  acreedor D. Manuel Diaz, id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D M -rcos Diaz, id .;  por id id 
Idem y  acreedor D Manuel A lv a re z , id .;  por id . 'id.
Idem  y acreedor D . Nicolás M endez, id .;  po> id id .
Idem  y  acreedor D . Narciso Prion, id .;  por id . id .
Idem  y  acreedor D . Pedro Ferreiro , id .;  por id. id .
Idem  y  acreedor D . Pascual R eguero, id . ;  por id . id ,
Idem  y  acreedor D . Pedro V a l, id ; por id . id .
Idem  y  acreedor D . Pedro Ranal, id .;  por id . id .
Idem  y  acreedor D .  Pedro Freire, id .;  por id . id .
Idem  y  acreedor D . Pedro Santiso, id .;  por id . id .
¿(¡tan y  acreedor D . R am ón V ázq u ez, i d . ; por id . id .

¡ Idem D oña Rita Fernandez, acreedor D , Pedro R eigosa, id .;  por id . id .
i Idem  y  acreedor D .  Ram ón Souto, id .;  por id . id.
j Idem Doña T eresa F o atao , acreedor D .  Ram ón F on tao, id .;  por id . id .
| Idem  y  acreedor D .  Vicente M arey, id .;  por id . id .

Idem Doña Valentina G uerra, acreedor D. M anuel G uerra, id.; por id. id. 
Idem y  acreedor D. V icente C orral, id .;  por id . id .
Idem  y  acreedor D . V entura Santa María, id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D .  Miguel Vega Castillo, id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D . Francisco V illaverde, id .;  por id . id .

(Se co n tin u a rá ).

A D M IN IS T R A C IO N  D E  H A C IE N D A  P Ú B L IC A  
De  l a  p r o v in c ia  d e  Ma d r id  .

T ercera  S ecció n .— P ropiedades del E sta d o .

A  las doce de la mañana del dia 24 de O ctubre p róxim o, se celebrará 
subasta en pública licitación en la Casa Consistorial de los pueblos que ¿ 
continuación se expresan, para el arriendo de fincas enclavadas en la jurisdic
ción de los m ism os, á saber:

E n To rrejon  de A rd o z , para el arriendo de una tierra de pan llevar én 
la senda de la Galiana, de 11 fanegas, y  otra d ed o s id . en la veredilla de A l
calá, procedentes de la quiebra de D . A gustín  Larrea, por térm ino de cuatro 
años y  tipo de 26 escudos anuales.

E n los Santos de ia H um osa, para el de una tierra de una fanega en 
Cabezagorda, otra id. de tres celemines en el Q uijar, dos celem ines puestos 
de tallos de o livo s, un olivar en el H oyo y  i 3 tallos, cuyas fincas pertene
cieron á D .  Daniel Perez G arcía, por térm ino de cuatro años y  tipo de 10 es
cudos anuales.

En V illalvilla, para el de un prado, titulado A ncho, de caber nueve fane
gas y  3 celemines, procedente de la quiebra de D . Francisco Sánchez Co rral, 
por térm ino de cuatro años y tipo de 36 escudos anuales.

E l pliego de condiciones se halla de m anifiesto en esta A dm inistración y  
en la Secretaría del A yu n tam iento  de los expresados pueblos, donde podrán 
exam inarlo los que deseen interesarse en algunas de las subastas.

Madrid 29 de Setiem bre de i8 6 8 .= M a n u e l C . M assip . 10482— 3

G O B IE R N O  DE L A  P R O V IN C IA  D E  Á V I L A .

La Secretaría del A yuntam iento de Cabezas de A lam b re se halla vacan
te por defunción del que la desem peñaba.

L o s aspirantes á esta plaza, cuya dotación consiste en 80 escudos anua
les pagados de fondos m unicipales, dirigirán sus solicitudes debidam ente do
cum entadas al Alcalde Presidente de la corporación referida dentro del tér
m ino de 3o dias, contados desde la publicación de este anuncio por tercera 
vez e n  el Boletín  o ficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; adrirtiéndose 
que sera preterido el pretendiente que reúna los requisitos prevenidos en el 
Real decreto de 19 de O ctubre de 1 8 5 3 .

A v ila  18 de Setiem bre de 1868 ẑ=rEl G o b ern ad o r, R am ón Fernandez 
de Z en d rera . 10426— 1

P or destitución acordada por el A yuntam iento da la T o rre  se halla v a 
cante la Secretaría del m ism o, cu ya  dotación consiste en 120 escudos anua
les pagados de fondos m unicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente docum entadas al 
Alcalde Presidente de la corporación referida dentro del término de 3o dias, 
contados desde la publicación de este anuncio p er tercera vez en el B oletín  
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id ; advirtiéndose que será preferido 
e l pretendiente que reúna los requisitos señalados en el R eal decreto de 19 
de O ctubre de 18 5 3 .

Avila 18 de Setiem bre de i 8 6 3 .=ac21 G obernador, R am ón Fernandez de 
Zendrera. 10427— -i

P o r renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la Secretaría del 
A yuntam iento de V adillo de la S ierra , dotada con el sueldo anual de 25o es
cudos pagados de fondos m unicipales. -

L o s aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente documentadas al A l
calde Presidente do aquella corporación dentro del térm ino de 3o dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y  B oletín  oficial de la provincia; adviniéndose que será preferido el pre
tendiente que reúna los requisitos señalados en el Real decreto de 19 de 
O ctubre de i 8 5 3 .

A v ila  18 de Julio de i 8 6 8 .« bbE1 G o b ern ad o r, R am ón Fernandez de 
Z en d rera. 10406— 1

Se halla vacante, por defunción del que la desem peñaba, la Secretaría del 
A yuntam iento de R ivilla  de Barajas, cuya dotación consiste en 100 escudos 
anuales pagados por trim estres de los fondos del M unicipio.

L o s aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente documentadas al A l
calde Presidente de la corporación referida dentro del plazo de 3o dias, 
contados desde la publicación de esté anuncio por tercera vez en la G a o e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficia l de la provincia; advirtiéndose que será pre
ferido el pretendiente que se halle adornado de los requisitos señalados en el 
Real decreto de 19 de O ctubre de 18 5 3 .

A v ila  18 de Julio de i8 6 8 ,= s E l G obernador, R am ón Fernandez de Z en 
d rera. 10405— 1

P o r dim isión del que la desem peñaba se halla vacante la Secretaria d el 
A yuntam iento de Santo T o m é de Zabarcos, dotada con el sueldo anual de 
120 escudos pagados de fondos m unicipales

L o s  aspirantes dirigirán sus solicitudes debidam ente docum entadas al A l-



calde Presidente de la corporación referida dentro del térm ino de 3o dias, 
contados desde la publicación de este anuncio por tercera v ez  en la G a c e t a  db 
M adrid  y  Boletín oficial de la provincia; advirtiéndose que será preterido el 
pretendiente que reúna los requisitos señalados en el Real decreto de rg  de 
O ctubre de 18 5 3 .

A vila  18 de Julio de i8 6 8 .= sE l G obernador, R am ón F ern an d ez.d e Z en - 
drera. 10404— 1

P o r destitución aeordada por el A yuntam iento se halla vacante la S ecre
taría del de Bercial, dotada con el sueldo anual de 200 escudos.

L o s aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente documentadas al A l 
calde Presidente de la corporación referida dentro del térm ino de 3o dias, 
contados desde la publicación de este anuncio por tercera vez en el Boletín  
oficial de la  provincia y  G a d k t a  d e  M a d r i d ; en la  inteligencia de que será 
preferido el pretendiente que reúna los requisitos señalados en el Real decreto 
de 19 de O ctubre de 185 3.

A vila  28 de A go sto  de 1 8 6 8 .« E l  G obernador, R am ón Fernandez de 
Zen d rera . 1040 3—  1

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  C A S T E L L O N .

La Secretaría del A yu n tam ien to  de A h in , dotada con i 5® escudos anua
les, se halla vacan te .

L os aspirantes á dicho em pleo pueden presentar al Alcalde sus so licitu 
des documentadas en el térm ino de 3o dias, contados desde el en que este 
anuncio aparezca inserto en la G a c e ta  oficial y Boletín  de la provincia.

Castellón  6 de A go sto  de i S 6 8 „ = J .  E scrig . 10408— 1

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  J A E N .

E n  virtud de lo dispuesto por órden de i t  del actual, este G obierno ha 
señalado el dia 20 del próxim o m es de O ctub re, á las doce de su  m añana, 
para la adjudicación en pública subasta de Ips acopios de conservación de 
la carretera de segundo órden de Albacete á Jaén , durante el año económ ico 
de 1868 á 18 6 9 .

L a  subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción 
de i . ' d e  Diciem bre de 1858, y  m odificaciones á la m ism a de i 5 de Julio 
de 1859, en este G obierno de provincia; hallándose de m anifiesto en la Sec
ción de Fom ento los presupuestos detallados y  pliegos de condiciones facul
tativas y  económ icas que han de regir en la contrata, así com o la nota de 
los trozos á que han de referirse estas y  los presupuestos de los acopios de 
cada u n o .

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á m ás de un tro zo , 
pues cada uno deberá rem atarse por separado. •

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tam ente al adjunto m odelo. La cantidad que ha de consignarse p rév  iam ente 
com o garantía para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 de los pre
supuestos respectivos.

ja é n  24 de Setiem bre de 1868 = G r e g o r io  J im é n ez .

Modelo de proposición.
D . N . N . y vecino d e . . .  . ,  enterado del anuncio publicado por el G o 

bierno de la provincia con fecha . . . .  de . . .  , y  de los requisitos y  condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de la parte de carretera de. . . . .  á    co m 
prendida en esta provincia y  en su trozo n ú r a : . .  .., que em pieza en . . . .  y
concluye en  , se com prom ete á tom ar á su c a rg ó lo s  acopios necesarios
para el referido trozo , con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con 
diciones, por la cantidad d e . . . . .

(A q u í la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanam en
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada to4a propuesta en que 
no se exp rese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
com prom ete el proponente á la ejecución de los aco p io s.)

(Fecha y  firm a del p ro p o n en te.) 10484

E n  virtud de lo dispuesto por órden de 11 del actual, este G obierno ha
señalado el dia 20 del próxim o m es de O ctubre, á las doce de su  m añana, 

para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación de la 
carretera de segundo órden de Jaén á C ó rdo ba, durante el año económ ico de 
18 6 8 -6 9 . v

La subasta se celebrará en lo s ' térm inos prevenidos por la instrucción de 
i.® de Diciem bre de i 858. y  modificaciones á la m ism a de 1 5 de Julio  de ¡ 85g,
en este G obierno de provincia; hallándose de m anifiesto en la Sección de F o 
m ento los presupuestos detallados y  pliegos de condiciones facultativas y  eco
nóm icas que han de regir en la contrata, asi com o la nota de los trozos á que 
han de referirse y  los presupuestos de cada u n o .

No se adm itirá ninguna proposición  que se refiera á m ás de un tro z o , 
pues cada uno deberá rem atarse por separado.

L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregladas exacta
m ente al adjunto m odelo, y  la cantidad que ha de consignarse préviam ente 
com o garantía para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 de los presu
puestos resp ectivos.

Jaén 2 4 de Setiem bre de i 8 6 8 . = E l  G obernador, G regorio  Jim én ez.

Modelo de proposición .

D . N . N ., vecino d e ... . ,  enterado del anuncio publicado por el G obierno
de la provincia con fech a . . . . . . .  y  de los requisitos y  condiciones
que se exigen par-a la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la parte de carretera d e  á . . . . ,  com pren
dida en esta provincia, y  en su trozo n ú m . . . . ,  que em pieza e n  y  con
cluyó en« ♦ . , se compromete á toiir. r u su cargo los acopios necesarios para

el referido trozo, con estricta sujeción í  los expresados requisitos y  condicio
n es, por la cantidad d e ..........

(A quí la proposición que se h ag a , admitiendo ó m ejorando lisa y  llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determ inadamente la cantidad, escrita en letra , por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de los acopios.) 10480

E n  virtud de lo dispuesto por órden de 11 del actual, h e  señalado el 
dia 20 del próxim o m es de O crubre, á las doce de su m añ an a, para la adju
dicación en públic subasta de los acopios de m ateriales para la conservación 
de la carretera de prim er órden de Baiíén á M álaga durante el año económ ico 
de 1868 á 69.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 
1 .* de D iciem bre de i 858 y m odificaciones á la misma de 1 5 de Julio de 1859 
en este G obierno de provincia; hallándose de m ánifiesto en la sección de F o 
m ento los presupuestos detallados y  pliegos de condiciones facultativas y  eco 
nóm icas que han de regir en la contrata, así com o la nota de los trozos á que 
han de referirse estas y  los presupuestos de cada u n o .

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á m ás de un trozo, 
pues cada uno deberá rem atarse por sep arad o .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregladas exac
tam ente al adjunto m odelo, y  la cantidad que ha de consignarse préviam ente 
com o garantía para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 de los pre
supuestos resp ectivos.

Jaén 24 de Setiem bre de i 8 6 8 .= E l  G obernador, G regorio Jim énez.

M odelo de proposición.
D . N. N ., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio publicado por el G obierno 

de la provincia, con fe c h a .. . . d e . . . .  , y  de los requisitos y  condiciones 
que 6e exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la parte de carretera dé . .  á . . . . . ,  com pren
dida en ésta provincia, y en su  trozo n ú m . . . .  que em pieza e n  y  con
cluye e n  , se com prom ete á tom ar á su  cargo los acopios necesarios para
el referido tro zo , con estricta sugecion á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la cantidad d e .. . .

(A q u í la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y  llana
m ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determ inadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de los acopios.)

(Fecha y  firm a del p rop on en te.) 10483

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  *DE L É R I D A .

Se halla vacante la Secretaría del K7 untam iento de San A n tolí, dotada 
con el haber de 200 escudos anuales.

L o s aspirantes que reúnan las circunstancias necesarias rem itirán sus so
licitudes docum entadas al Presidente de la citada corporación en el térm ino 
de 3o dias, á contar desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  .

Lérida 22 de Setiem bre de 1868. « E l  G obernador, L u is R od rigu ez.
10422— 1

G O B IE R N O  DE L A  P R O V IN C IA  D E  N A V A R R A .

Se halla vacante, por renuncia del que la desem peñaba, la Secretaría del 
A yu n tam ien to  de L e o z , dotada con 200 escudos anuales

Lo s aspirantes á obtenerla dirigirán sus instancias documentadas al P re 
sidente de dicha corporación en el térm ino de un m es, contado desde la in
serción de este anuncio

Pam plona 26 de Setiem bre de 1868.« E l  G obernador, Manuel M oreno.
10459— 1

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  P O N T E V E D R A .

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento de Salcedo, datada con 
el sueldo anual de 45o escudos, se hace público por m edio de la G a c e t a  d k  
M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, á fin de que los aspirantes puedan 
dirigir sus solicitudes al Presidente de aquella corporación m unicipal durante 
el período de 3o dias, á contar desdé el en que aparezca inserto este anuncio 
en el prim ero de dichos periódicos oficiales; en la inteligencia de que serán 
preferidos por el órden que establece el Real decreto de 19 de O ctub re  de 
185 3 >

Pontevedra 22 de Setiem bre dé 1868. = E l  G obernador, el M arqués de 
B óveda. 10430— 1

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  S A L A M A N C A .

S e halla vacante ía Secretaría del A yuntam iento de Boada, dotada con 
3oo escudos ánuos pagados de fondos m unicipales por trim estres vencidos.

Lo s aspirantes dirigirán las solicitudes docum entadas al Alcalde de dicho 
pueblo dentro de un m es, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín  y  G a c e t a  oficiales; cuya provisión se hará con arreglo á las dispo
siciones vigentes en la materia, y m u y  especialm ente al Real decreto de 19 de 
O ctubre de 1853.

Salam anca 3 de A go sto  de 1868. « F e l i p e  de Nasarrc. 10407— I

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E T O L E D O .

La plaza de M édico-cirujano titular de Noez en esta provincia, se llalla 
vacante; su dotación consiste en Soo escudos

L o s profesores que deseen solicitarla pueden dirigir sus sqíjpitúdcs docu
mentadas y  com o previene el art. 27 del reglam ento p a ra ja  Asistencia de lo a



pobres, al Alcalde de la misma población dentro del plazo de 20 dias, conta
dos desde que este anuncio aparezca en la G a c e t a  d e  M a d ri» .

Toledo 28 de Setiembre de 1868. = E l  Gobernador, J  Francés de Alaiza.
10492

La plaza de Médico-cirujano titular de Pulgar en esta provincia se halla 
Tacante.

Su  dotación consiste en 3oo escudos, pagados del presupuesto muni
cipal .

Los Profesores que deseen solicitarla, pueden hacerlo, dirigiéndose en la 
forma que prescribe el art. 27 del reglamento de 1 1  de Marzo último, al A l
calde de la misma población en el término de 20 días, á contar desde el en 
que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Toledo 28 de Setiembre de i 8 ó 8 .= E l  Gobernador, J .  Francés de Alaiza.
10488

La plaza de Médico-cirujano titular de Geríndote, en esta provincia, se ha
lla vacante.

Su dotación consiste en 3oo escudos, como de tercera clase.
Los Doctoree ó Licenciados que deseen obtenerla pueden dirigir sus so

licitudes al Alcalde de la misma población, en los términos que dispone el 
ri art. 27 del reglamento de asistencia de los pobres, dentro del plazo de 20 
has, que correrá desde que este anuncio sea inserto en la G a c e t a

Toledo 28 de Setiembre de 18 6 8 .= E 1 Gobernador, J .  Francés de Alaiza.
1 0 /18*7

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E A Z U A R A  
(z a r a g o z a ) .

La plaza titular de Medicina y  Cirugía de Beneficencia del pueblo de Azua- 
r t , partido de segunda clase, se halla vacante; su dotación consiste en 3oo es
cudos anuales satisfechos por trimestres vencidos del presupuesto municipal, 
quedando el Profesor en libertad de contratar con un número de 400 familias 
próximamente para asistirlas en sus doJenc as, haciendo igualas con los mis
mos. Los que deseen obtener dicha plaza dirigirán sus solicitudes al Presi
dente del Ayuntamiento, arregladas al reglamento de 1 1  de Marzo últim o, 
dentro del plazo de ao dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e ta  dé Madrid y  Boletín oficial de esta provincia. 10486

A L C A L D ÍA  C .O N STITU C IO N A L D E C O R T E G A D A  
(ó r e n s e ) .

Se anuncia al público la vacante de esta Secretaría de Ayuntam iento, do
tada con 25o escudos anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía 
en el término de 3o dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cortegada i 3 de Agosto de 18 6 8 .= G re g o rio  Araujo. 10 4 10 — 1

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E M A R IN A  D E C U D E Y O  
( s a n t a n ú e r ).

Se halla vacante, por defunción del que la obtenia, ía Secretaría del A yun
tamiento de Marina de Cudeyo, dotada con 3oo escudos pagados por trimes
tres de fondos municipales, con la obligación de que el Secretar;© tenga un 
Escribiente pagado de su cuenta, al ménos en los negocios de quintas, reparto 
territorial y  matrícula y demás urgente, que será todo de su cuenta.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes á esta corporación por el tér
mino de 3o dias, pasados los cuales se proveerá.

Marina de Cudeyo 2 9 de Julio de i 8 6 S .= J o s é  Bolívar Agüero.
10444— 1

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE Z A R Z U E L A  D E JA D R A Q U E  
( g u a d a l a j a r a ) .

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento constitucional de Zar
zuela de Jadraque, partido judicial de Atienza, provincia de Guadalajara, cu
ya dotación es de 180 escudos anuales.

Las solicitudes se dirigirán al S r. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, 
acompañadas de los documentos que acrediten los méritos y  servicios de los 
interesados; en la inteligencia de que la provisión tendrá efecto á los 3o dias 
de publicado el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  que sus de
beres son los que le impone el capítulo 9 . 0 del reglamento para la ejecución 
de la ley municipal, con irás los que el Ayuntamiento dentro de sus atribucio
nes le confiera; y por último, el S r . Alcalde, de quien será también Secreta
rio, en todos los asuntos en que deba intervenir.

Zarzuela de Jadraque 19  de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Presidente, 
Estéban Perucha. 104 29 — 1

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E P E Ñ A S C O S A  
(a l b a c e t e ) ,

D . Agustín Flores y  Cuerda, Alcalde constitucional de esta villa de Pe
ñascosa.

Hago saber que con la competente autorización del S r .  Goberna
dor civil de esta provincia, y  sujeción al reglamento de partidos-médicos 
Vigente, se insertó en el Boletín o fic iil de la misma y  por término de 3o 
dias, anun ció en soliciiud de aspirantes á las plazas de Médico-cirujano y  
Farmacéut ico titulares de esta villa, con la dotación anual de 3oo escudos el 
primero y  1 2© el segundo; y  como hasta la fecha no se haya presentado so

licitud alguna en esta Alcaldía, se anuncia de nuevo para que lo puedan ha
cer dentro del término de 20 dias, que principiarán á regir desde el en que se 

halle inserto este segundo anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, cuyas solicitudes se admitirán en la Secretaría de es te 
Ayuntam iento.

Peñascosa 22 de Setiembre de i8 6 8 .= A g u s tin  Flores y  C u erd a .= P or 
su mandaao, Gregorio Rom án, Secretario. 10489

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E PE N A G O S 
(S a n t a n d e r ) .

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Penagos, dotada con 3oo escudos, siendo de cargo del que 
la desempeñe los trabajos estadísticos, cuentas municipales y  demás inheren
te al cargo.

Los que reúnan las condiciones legales y deseen obtenerla presentarán las 
solicitudes documentadas á esta Alcaldía en el término de 3o dias, contados 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Penagos 2 1 de Ju lio  de i8 6 8 .= Jo s é  García. 10 4 15 — 1

A L C A L D ÍA  c o n s t i t u c i o n a l  d e  s a l o b r e

( a l b a c e t e ) .

D . Marian# Ródenas, Alcalde constitucional de esta villa del Salobre.
Hago saber que no habiéndose presentado aspirantes á las plazas de Mé

dico-cirujano de tercera clase y  otra de Farmacéutico de la misma clase, do
tada la primera con el sueldo de 400 escudos y la segunda con la de 120 , 
aprobadas por el S r Gobernador de la provincia, en el tiempo que han es
tado anunciadas; y  en conformidad á lo que se manda en el art 3o del re
glamento de partidos médicos, se anuncian de nuevo dichas plazas por tér
mino de 20 dias, contados desde que se inserte este anuncio en el Boletín  
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en dicho término en la Secre
taría de este Ayuntam iento.

Dado en Salobre á 24 de Setiembre de i8 6 8 .= M arian o  Ródenas. s= P o r 
mandado de S . S . , Mariano Prelet. 10490

A L C A L D ÍA  CO N S IIT U C IO N A L DE SA N  PEDRO  
(p r o v i n c i a  d e  a l b a c e t e ) .

D . Pedro Cortés, Alcalde Constitucional de esta villa de San Pedro, 
Presidente de su Ayuntam iento.

Hago saber que no habiéndose presentado pretendientes á las plazas de 
Médico-cirujano y Farmacéutico titulares de este pueblo , en el tiempo que 
han estado anunciadas con las dotaciones de 3oo y  120 escudos anuales re s 
pectivamente, esta Corporación, asociada de los m ayores contribuyentes , ha 
acordado publicar de nuevo el anuncio de las vacantes de dichas plazas por 
término de 3o dias, contados desde la inserción de este en el Boletín oficial 
de la provincia; si bien elevando la dotación ánua de la de Médico-cirujano 
á 5oo escudos en vez de 3oo, y  con la observación de que los vecinos acomo
dados ofrecen al profesor de esta clase que se contrate otros 5oo escudos al 
año por su asistencia, cobrados por los mismos y  garantidos satisfactoria
mente .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía, documentadas, 
como previene el reglamento del ramo, en el indicado plazo.

San Pedro 24 de Setiembre de i8 6 8 .= P e d ro  Cortés. »*P or su mandado, 
José  López y  Cañadas.

10491

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  s e t i l e s
( g u a d a l a j a r a ) .

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento por dimisión del que 
la obtenia. Su dotación consiste en 240 escudos pagados por trimestres del 
presupuesto municipal. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del mismo en término de 20 dias, á contar desde esta fecha, en que se pro
veerá .

Setiles 24 de Setiembre de i 8 $ 8 .= E l  Alcalde, Blas Lóp ez. 10 4 2 1— 1

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E  V A L D A L IG A .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Valdaliga, dotada con 

5oo escudos pagados por trimestres de fondos municipales, con la obligación 
de que el Secretario tenga un Escribiente de su cuenta, al ménos en los nego
cios de quintas, reparto territorial, matrícula y  demás urgente; que serán de 
su cuenta todos los trabajos estadísticos, y  que la Secretaría deberá estar 
abierta todos los dias las horas necesarias.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes á esta corporación por el térmi
no de 3o dias, pasados los cuales se proveerá.

Valdaliga 14  de Ju lio  de i8 6 8 .= Jo s é  Villar Harraz. 10 4 16 —  1

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En  virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta córte, refrendada del infrascrito Escribano, se anuncia por 
este segundo edicto el fallecimiento abintestato de Doña María Hernando 
Prieto, á fin de que, dentro del término de 20 dias, comparezcan en este 
Juzgado los que se crean con derecho á heredarle; haciéndose saber se lú a



presentado ya D . Eusebio Perez M oreno, en concepto de padre de la m e
nor, nieta de aquella, Doña Josefa Perez Fernandez, y  D  Juan María íbar- 
ra, en igual representación de sus hijos Doña Josefa y  D . Cláudio Ibarra 
T igueisem .

Madrid 2 1 de Setiembre de iS 6 8 .= :E l  Escribano, Benito Cepeda.
P . — 19

En virtud de providencia del S r  D . Tom ás Agustin Isern, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia especial de H a
cienda pública de esta provincia, se cita, llama y  emplaza por el presente 
anuncio y término de 3o dias, á la persona en cuyo poder exista ó tenga no
ticia del paradero de una certificación de inscripción del 5 por roo, núme- 
r« 2 .9 12 , de rs vn 8 7 .2 1 2  y un maravedí, que fué expedida á favor del 
hospital de incurables, titulado de San Roque de la villa de Osuna, provincia 
de Sevilla, para que dentro de dicho término la presente en este Juzgado, 
calle de Procuradores, ¡ úm. 2, piso segundo, ó acuda á usar de su derecho 
en el expediente que se instruye á instancia del Sr. D . Juan Crisóstom o 
García, para justificar su extravío, bajo apercibimiento.

Madrid 26 de Setiembre de 1868 . =  Por mandado de S .  S  , Braulio 
Fernandez Nonidez. P .  — 18

D . Felipe Viñas, Juez de primera instancia de la ciudad de Lugo, etc.
Por el presente se llama nuevamente á Francisco Huerta Vázquez, veci

no de Santa Marina de Ram il, cuyas señas personales y  vestidos de que usa
ba á continuación se expresan, á fin de que se presente en la cárcel pública 
de esta capital á responder de los cargos que contra él resultan por conse
cuencia de causa criminal de oficio que se le siguió sobre hurto dé colmenas.

Encargo á la vez á todas las autoridades civiles y militares q u e , por los 
medios que sugiera su celo, se sirvan dar á sus respectivos subalternos las 
órdenes convenientes á conseguir la captura y  arresto del expresado F ran 
cisco Huerta, y le remitan á disposición de este Juzgado con la seguridad 
debida, y á los Alcaldes de la comprensión de este partido, tomen nota de 
la filiación de aquel y ayuden á las mismas averiguaciones.

Dado en Lugo á 24 de Setiembre de i8 6 8 .= :F e lip e  V iñ a s .« P o r  m an
dado de S .  S . ,  Ramón Portas Saavedra.

Señas personales del H uerta .
Fdad de unos 44 años, estatura regular, cara ancha, nariz regular, pelo 

oscuro, ojos castaños, barba poblada y  color trigueño,
Vestía pantalón blanco de estopa; chaqueta blanca, de candil; sombrero 

blanco, viejo; chaleco remendado de paño castaño, y calzaba zuecos de palo,
10 4 71

D. Juan Fernandez Caballero, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Pedro Hernández, de nación fran 
cesa, de unos 36 años de edad, cojo, cuya naturaleza y  vecindad se ignora, 
para que en el término de 3o dias se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resulten en la causa que contra el mismo y  otro sugato 
se sigue por hurto de ropas; baja apercibimiento de que si no lo verifica en 
dicho término, se le declarará contumaz y rebelde, entendiéndose las diligen
cias sucesivas con los estrados.

Dado en Alcalá de Henares á 26 de Setiem bre de i$6 8  =»Juan F .  Ca
ballero. = . Por mandado de S .  S , Toribio Hernández. 10479

E l Sr. D . Bernardo Carril García, Jefe honorario de Administración civil 
y  Juez de primera instancia de la villa y partido de Noya, provincia de la C o- 
ruña, Audiencia de Galicia.

Por el presente edicto hago saber que por consecuencia de causa criminal 
formada en este Juzgado contra D. Vicente María Fernandez y  Castelo, na
tural y  vecino de la ciudad de Santiago, soltero, de 52 años de edad, curial ó 
agente de negocios, sobre falsificación de un documento; por sentencia de 
5 de Setiembre de 18 6 1 ,  fué condenado en seis años de prisión menor y  
1.000  duros de multa, con las correspondientes accesorias, costas y gastos del 
juicio, con la calidad de ser oído si se presentare ó fuere habido, por hallarse 
fugitivo y ausente en punto desconocida. Para pago de dicha multa, costas y  
gastos se formó la correspondiente pieza; y  resultando, entre otros particula
res, que vino á ella por compulsa una escritura que suena otorgada en la villa 
de Rianjo en 7 de Agosto de 1 855 , ante el Escribano de la propia villa D. Mi
guel Figueira, por la que D . Manuel Posse, vecino de la parroquia de Santa 
Cristina de Barro, en este partido, donó el quinto de su herencia al D . V i
cente María Fernandez, propuso demanda en este Juzgado D . Manuel Vitur- 
ro, representante de la herencia y  herederos del Posse, redarguyendo de falso 
tal documento, fundado en hechos y consideraciones de derecho que expuso, 
pidiendo que, sin perjuicio de la acción criminal, de que en su dia haria uso , 
se declarase nulo y  de ningún valor aquel, dejando libre y á disposición de los 
representantes de Posse el quinto de la herencia de éste.

En  tal estado, y  vista la opinión del Ministerio público, se cita, llama y  
emplaza al Fernandez para que le obste cuanto queda expuesto y  se presen
te en esta capital de paró lo dentro de 20 dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en los Boletines de esta provincia y  en la G a c e t a , d e  M a d r i d , 
para extinguir su condena y usar del derecho de que se considere asistido; 
pues trascurrido aquel término sin verificarla le parará el perjuicio que haya 
lugar, y  cuantas diligencias ocurran se sustanciarán en la forma prevenida en 
derecho.

Dado en la villa de Noya á 5 de Setiembre de 18 6 8 .— Bernardo Carril 
G a rc ía .= P o r  su mandado, Manuel Luis San Martin. 10478

Por el presente, y  en virtud de providencia del S r . Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta córte, se cita, llama y  emplaza, por 
Última vez y  término de nueve dias, á Angel Camacho Rubio, para que se pre

sente en la Cárcel de Villa ó en la Audiencia de diche señor y  Escribanía de 
D . Francisco Fernandez de la Torre, á responder á los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue por estafa; apercibido quó de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 10480

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según noticias recibidas de Inglaterra la liga reformista se 
muestra cada dia más animosa. En un meeting celebrado re
cientemente en Adelphi-Terrace, Mr. Odger ha anunciado que 
se proponia llamar la atención del Consejo sobre la oportuni
dad de organizar una gran manifestación en Hyde-Park para 
apoyar la política de Mr. Gladstone en lo relativo á la Iglesia 
de Irlanda, para invitar á tomar parte en ellas á las Diputacio
nes de todo el Reino-Unido.

E l Express de Londres habla de una importante reunión ce
lebrada últimamente en Leeds por los representantes de la liga 
de artesanos.

En dicha reunión se resolvió que el meeting emplease toda 
su influencia para enviar al Parlamento candidatos que se com
prometan á pedir la modificación de las leyes actuales sobre 
coalición, en lo tocante á las relaciones entre los obreros y sus 
principales.

El Parlamento británico, recientemente prorogado hasta el 
26 de Noviembre, es probable que sea disuelto en los primeros 
dias del mismo mes. Los registros electorales están abiertos ya 
en las ciudades y condados de toda la Gran Bretaña.

El Keicñstag de ióerlin, al terminar su ultima legislatura, 
invitó al Gobierno federal á negociar con las Potencias extran
jeras, á fin de hacerlas aceptar el principio de la inviolabilidad 
de la propiedad marítima en tiempo de paz. La Corresponden
cia de Berlín dice, que el Gobierno federal, ha dirigido ya, en 
efecto, una proposición en este sentido á algunas potencias cu
yas disposiciones favorables eran conocidas, y en primer lugar 
á los Estados-Unidos, que desde 1785 proclamaban simultánea
mente con Prusia, y por acto oficial, ese principio inscrito al 
frente de un tratado celebrado entonces entre Federico el Gran
de y  Frankin.

¡ En 1 856 los mismos Estados-Unidos hicieron depender de la 
] aceptación de aquel principio su adhesión al tratado de París. 
| Luego que se establezca el acuerdo entre Prusia y América, los 
| diplomáticos prusianos harán nuevas gestiones á fin de procu- 
I rar la celebración de un tratado á que se adherirían todas las po- 
f tencias. Se espera, por medio de la inteligencia prévia de la ma

yoría de los Estados, vencer las resistencias probables de Ingla- 
. térra.

INTERIOR.

M A D R ID .— Una de las primeras atenciones en que se ha fijado la Ju n 
ta provisional interina de Madrid, ha sido preparar algunos medios para pro
porcionar cuanto ántes ocupación á las clases jornaleras, y  para sostener la 
situación normal del espíritu público y  del comercio, á fin de que no s^ ra n  
menoscabo los intereses generales de la población.

La sociedad del Casino ha acordado repartir á los pobres de Madrid 1.000 
libretas de pan en cada uno de los dias 1 .*, 2, 3 , 4, 5 y  6 de este m es. 
Los bonos serán puestos á disposición de la Junta de Madrid para que acuer
de su distribución.

  Anteanoche fueron recogidas por las patrullas de Voluntarios de la L i
bertad muchas armas que se hallaban en poder de muchachos ó personas 
desconocidas, ó que aisladamente recorrian las calles, algunas de ellas Jiacien- 
do disparos que, aunque otra cosa no, producían inquietud en las familias 
que, encerradas en sus casas, ignoraban la causa y  efectos de aquellos dispa
ro s. Las Juntas mandaron detener como sospechosos á los que sin agregar
se á algún reten fueron sol«s y armados por las calles. E l vecindario, sin 
embargo, continuó transitando sin la menor dificultad.

■------  Hoy, á las dos de la tarde, el S r .  Madoz, acompañado de una comisión
de la Junta Revolucionaria, presidirá en la plazuela del Progreso el acto de 
la inauguración de las obras para la estátua de M endizábal.

  E l nombre que tenia la antigua plaza de, Santa Ana, ha sido sustituido
por el de Plaza de Topete.

La plaza de Isabel il, ha recibido el nombre de Plaza de P rim .
La de Oriente, de la Marina.
La de Herradores, de Serrano.
La calle del Principe, de Izquierdo.
La de Fuencarral, de Caballero de Rodas.
La de las infantas, de Dulce,
Y  la de la Reina, de Prim .



  Las labores del campo para la sementera están muy adelantadas ea
esta provincia, y lo mismo sucede en las inmediatas, esperando los labrado
res, según lo favorable que se presenta el temporal, que en el próximo mes 
de Noviembre habr án nacido las plantas, lo cual, si se verifica* no puede mé- 
nos de mejorar notablemente el precio de los cereales,

  La compañía de los ferro-carriles del Norte puso anteayer en conoci
miento del público que desde el dia n  del corriente no se expenderán m is 
billetes de ida y vueita á precias reducidos (establecidos para la temporada de 
baños) para San Sebastian, Bilbao, Santander, Calahorra y Castejon, como 
tampoco billetes sencillos ¿ precios reducidos de Madrid á San Sebastian, 
Bilbao y vice versa.

ANUNCIOS.
V A PO RES-C O R R EO S DE CA N A R IA S. — SA LID A S D E  CÁDIZ 

los dias 2 y 17  de cada mes, á las cuatro de la tarde.
Consignatarios en Cádiz: Sres. Retortillo hermanos. P . — 9 12 6 — 12

COMPAÑÍA IBÉRIC A  DE R IE G O S .— EN CUMPLIMIENTO D E LO 
prevenido en el art. 3y de los estatutos de esta compañía, se convoca á junta 
general ordinaria de accionistas para el dia 3i del próxhno mes de Octubre. La 
junta se verificará á las doce de la mañana de dicho dia, en la casa domicilio 
de la compañía, calle de Prim (ántes de la Reina), nura. 8 duplicado, princi
pal, bajo la presidencia del Sr. Delegado del Gobierno. Lo que se anuncia á 
fin de que llegue á conocimiento de todos los señores accionistas, para los 
efectos legales.

Madrid 28 de Setiembre de i 368.= Ju a n  Bell. P— 20

SANTO S DEL D IA . ¡
   |

i
E l Santo Angel custodio del Reino  , y  San Rem igio , 06  ispo. j

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Gerónimas de la Concepción, ¡f

O BSERVATO RIO  ASTRONÓM ICO DE MADRID ¡j

Observaciones meteorológicas del dia 3o de Setiembre de 1868. j

Barómetro tem peratura en DirficciaIl j
orados |

moras. reducid® á ®ft T — es tabo bel  cielo. ■
ea milímetros Centigra- viento. i

Peaummr. dos. *

6 de la m. 702,58 9* 0 i i* ,2  S O . . . ,  Lluvia. i
9 de la m. 701,65 9fl,8 12 o, 2 7 . O . , . .  Idem. |

12  «leí dia.. 70 1,55  io ‘ .2 12°, 7 S. O . . . .  Idem.
3 de la t .. 699,80 10* 4 i 3°,o S. O . .  . Idem. \
6 de la t . .  699,35 8 ,8 ii* ,o  S   Cubierto.
9 de la n. 699,15 8o,6 10%7 S. . . .  . Idem .

Temperatura máxima del dia. • • • < . « * » « . • • • • * , ................. 1 1 A 3 14*, 1 ,
Temperatura máxima al s o l . u • 1 *4% 2 í;
Temperatura mínima del dia. . . . .  . . .  8*. 6 10®, 7 j

Evaporación en las 24 horas ......... .. 2,8 milímetros. f.
L l^ ia  en id, id. . . . . . . . . . . .  ^. i 3,$  |

bmspachos te le g rá fic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero  el dia 3o de Setiembre de t8í 8 {a,)

Altura Tena- ?
barowétri- peratura ei Direceioi Fuerza Estado 5

M M L H A H t .  g r d* S del del ' d . la !
nivel del centesima- . 1

mar os mi- les. vie»t®. viento. del nielo. mar. \
límetros. i     |

Bilbao.......  » » » » » » y
Oviedo. , . .  . .  » »* » J) f) » I
Coruña  » » » » » |
Santiago.........  » » » » *> » *
Oporto  a » » 39 M í
Lisboa  » » » » » » j
Badajoz   » » » » » » j
San Fern.*á 7. *> » » » » » j
Sevilla 2 9 . . . .  765,9 19,5 S. O . . , .  B risa .. N u b e s .. . , .  » j
Tarifa.......  » » » » » » j
Granada » » » » » » 8
Alicante2 9 ., . 764,3 2 1 ,4  S . . . . . .  * Brisa. Despejado.. » j
M urcia......  » » » » » » |
Valenaia* . . . .  763,2 23,0 S. O . . . .  B risa .. Despejad*.. 9 j

i

(a) Entre ayer y  hoy no se han recibido más partas de la Península ni |
del extranjero. i

Barcelona . . . [  760,8 20.8 S . O . . .  Viento. ídem   P.* ó l ‘
Zaragoza 2 9 .. 758,1  30,0 S . E  . . .  B r.sa .. Nubes  »
Soria 2 9 . . . . .  7^7,5 14 ,0  S O . . .  Viento. Idem  »
Búrges . .  . . .  762,9 14 ,0  S . O . . .  Idem .. C ubierto .,. »
Valladolid. . . .  761 , 2 i 5,5 S.  O . . .  V .° fte. Llovizna... »
Salamanca . . . »  * ** » » »
Madrid............. 758,3 12,2 S.  O . . .  B risa .. Lluvia  »
Ciudad-Real., » i 5,8 S . O . . . .  Viento. Cubierto..* »
A ! bacete  » » » » » »
Brest ¿ 7 , . . .  1» * » » » »
Bayona id. , . *> » » o » »
Cette id ............... » » » » » »
Marsella i d . . .  a » » » » 1 »

B O L S A  D E  M AD R ID .

Cotización oficial del 3o de Setiem bre de 18 6 8 .

f o nd o s  PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 32-ooy 33-10 y 20; no publicado, 

32-35.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 3 i- io  p.

Deuda del personal, id., 26-00 d.

Billetes hipotecarios del Banco de España , id., 97-00.

Idem id. déla segunda série , publicado, 90-60.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., no publicado, 62-10 d.

Idem id. nuevas, de á 2.000 rs., id., 6 1-10  d.

Acciones del Banco de España, no publicado, l 35-oo p.

c a m b io s ,

Lóndres á 90 dias fecha, 48-00.

París á 8 dias vista, 5-02 d.

PLAZAS DEL REINO.

'■ 'ü l !— .' ■ ........... ....  ..........  i  .1— i; --------------  n j

Daño. | Beneficio. j Daño. : Beneficio.

A l b a c e t e . . . . . .  » j 1/4  T u g o .........................  3/4 ¡ »
A lican te................... » j 1/4  jM álaga.....................  1/2  j »
A lm e ría .................. 1/2  : » ¡M urcia....................  pard. o
A v ila .................  • 1/2  ; » ¡ O r e n s e . . . . . . .  par. 9
Badajoz   par p. ; » 'O v i e d o . ; . . , , .  » ; 1/2
Barcelona  » j 5/8  ;Palencia  par. »
B ilb ao .  ................ » \ 1/4  ¡Pam plona  p a rd . , »
B u rg o s ...................  par. : » ¡P o n te v e d ra .., ,  par. • »
C á c e re s .  p ar. » - S a la m a n c a .. , ,  p a rd . »
C ádiz. c » 1/2  d. ¡San S e b a st ia n .. » 1/4
C a ste lló n ... . , .  par. , x> ¡San tan d er.. . . .  » 1 .4
C iu d a d -R e a l.. ,  par, » ¡Santiago  l /A s
Córdhba . , . . . .  » 1/8  p. ¡S e g o v ia .. . .  a. .  p a r. 9
C o r u ñ a . . .   » 1/8 d. ¡Sevilla ....................... »> 3/8 p.
C u en ca...................  1/2  í » ¡So ria ..................... 9 »
G eron a................... par. r » ¡T a rra g o n a ....»  » 1/4  P*
G ranada. ,  . . .  4 pard . » ¡Teruel . . . . . .  p a rd . 9
G uadalajara, . .  par. 5 ¡T o led o    par. 9
H uelva. 1/4  9 V alencia   a 3/8  d.
H u e s c a . . . . . .  »» 1/4  V alladolid   1/4  9
Ja é n ......................... par. © V ito r ia .....................  g 1/4
León     0 par. 9 Zam ora.   1/2  p . »
Lérida. . . . ,  . , .  par. '• » Z aragoza  *> 1^4
L o g r o ñ o p a r  d. ' »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 29 de Setiembre.—Consolidados, 94 á 94. 3¡ 8

París 28 de Setiembre. — 3 por loo, á 68-92.

ESPECTACULOS.

T e a tr o  de lo s  Büfos  A r d e r íu s . — (Pla\a del Rey.) —Hoy, á las ocho y me

dia de la noche. — El jó  ven Telémaco.—La Gramática.—El teatro estará iluminado.


